RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 001/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don …, contra la Resolución N° 030/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró infundado el reclamo interpuesto por el señor … contra … correspondiente a la Póliza de Protección Familiar N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que en su recurso de revisión el asegurado solicita que esta Defensoría declare fundado el reclamo revocando la Resolución N° 030/03 alegando que al momento de llenar la Declaración de Salud, la asesora de la aseguradora le debió proporcionar más información al reclamante; que la aseguradora renunció a someter a un examen médico a la esposa del reclamante luego que declarara que ésta se había sometido a una operación de histerectomía; que las enfermedades pre-existentes no han desencadenado el siniestro y que la causa del rechazo está referida única y exclusivamente al cáncer de útero operado y que de acuerdo al artículo 1398 del Código Civil que regula los contratos de adhesión, no son válidas las estipulaciones que establezcan, a favor de quien las ha redactado, exoneraciones o limitaciones de responsabilidades; 

Que al absolver el traslado del recurso de reconsideración, la aseguradora expresa que la Declaración de Salud ha sido firmada por el reclamante; que ninguna norma legal obliga a una aseguradora a efectuar un examen médico a los futuros asegurados; que para el caso que nos ocupa es de aplicación el artículo 326 de la ley 26702 que establecen los requisitos mínimos de las pólizas de seguros, entre otros, que los amparos y exclusiones deben figurar en caracteres destacados; 

Que, para esta Defensoría, si bien el asegurado podría no haber llenado personalmente la Declaración de Salud, la información que allí se contiene tiene que haberse originado en el propio reclamante pues si así no fuera no se podría haber incluido datos como el de la histerectomía; que al margen de quién efectuó físicamente la labor de llenar el formulario, éste fue firmado por el reclamante; que las estipulaciones contenidas en las Condiciones Generales de la Póliza son claras en cuanto a que constituye una obligación del asegurado proporcionar en forma completa y exacta la información que se le exige en la Declaración de Salud así como que se encuentran excluidos de cobertura los asegurados cuya historia clínica indique enfermedades no declaradas; que las mencionadas estipulaciones contractuales se encuentran resaltadas en negrita en el respectivo texto del articulado lo que se enmarca con lo establecido en el artículo 326 de la ley 26702 en cuanto establece, entre otros requisitos, que en las pólizas deben figurar, en caracteres destacados, los amparos básicos y las exclusiones siendo esta norma particular la que prima sobre la general; que la alegación del reclamante de que lo establecido en el Artículo 1398 del Código Civil en lo que respecta a la invalidez de las estipulaciones en contratos celebrados por adhesión y en las cláusulas generales de contratación no aprobadas administrativamente que establezcan, en favor de quien las ha redactado, exoneraciones o limitaciones de responsabilidad no resulta pertinente en este caso pues de lo que se trata no es de exonerar de su responsabilidad a la aseguradora sino de la consecuencia jurídica lógica del incumplimiento de la obligación por el asegurado de proporcionar en forma completa y exacta la información que se le exige.
Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 28 de enero de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 002/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por …, contra la Resolución N° 029/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … contra … correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:
Que en su recurso de revisión la aseguradora solicita que esta Defensoría declare infundado el reclamo revocando la Resolución N° 029/03 alegando no haber obrado con falta de diligencia ya que el asegurado no se puso inmediatamente en contacto con la aseguradora luego del siniestro; que los resultados de la investigación policial no concuerdan con la versión del asegurado para la cual no es relevante que el asegurado haya sido o no citado;  

Que al absolver el traslado del recurso de reconsideración, el reclamante expresa que el mismo día del accidente comunicó telefónicamente a la aseguradora desde su teléfono celular la ocurrencia del siniestro y que no se realizaron pruebas respecto a la velocidad indicada en el reporte del siniestro; 

Que en audiencia especial efectuada el día a solicitud de la aseguradora, ambas partes reiteraron sus argumentos;

Que para esta Defensoría, no se ha desvirtuado en autos la afirmación del reclamante en el sentido que inmediatamente después del accidente procedió a comunicar del mismo a la aseguradora;  que constituye una violación al debido proceso que el asegurado no haya sido citado a las diligencias practicadas por la Unidad de Investigación de Accidentes de Tránsito que derivaron en el informe N° … habiéndose dejado constancia, además, que no se efectuó una investigación técnica que incluyera la reconstrucción del evento, todo lo cual le quita mérito probatorio al mismo para este efecto; 

Que la aseguradora no ha demostrado que los daños al vehículo siniestrado no se produjeron en el día y lugar alegado por el reclamante correspondiendo precisamente a la aseguradora la carga de la prueba.  

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 11 de febrero de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 003/04

(anulada)
RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 004/04
Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 002/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por … representada por su Gerente General señor …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos pertinentes, y considerando además:
Que la aseguradora con su Recurso de Revisión ha presentado el Atestado Policial  No. … cuyas conclusiones presentó al contestar la denuncia ante esta Defensoría, invocándolas para sustentar el rechazo del reclamo del asegurado, Atestado que para esta Defensoría, acredita los fundamentos del rechazo; y que en mérito a dicho Atestado, según se aprecia de la copia presentada por la aseguradora con carta a esta Defensoría del … en curso, el Fiscal Provincial Titular de la … ha formulado denuncia el … último, por estafa, contra … en agravio de …, y por denuncia calumniosa contra …, …, … y …, en  agravio de El Estado y la Compañía de Seguros … . 

Resuelve:
Revocar la resolución materia del recurso de revisión, declarando infundado el reclamo de … representada por su Gerente General señor … contra …, no obstante lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 17 de marzo de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 005/04
Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don … contra la Resolución N° 003/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró la incompetencia de esta Defensoría para resolver el reclamo presentado por el señor … contra … correspondiente a la Póliza de Transportes …, Asegurado …;

Por sus fundamentos, y considerando además:
Que las intervenciones de los señores Vocales en el desarrollo de las audiencias, tienen por objeto la mejor comprensión de las posiciones de las partes, y que los planteamientos que en dichas audiencias a tal efecto formulan, no constituyen toma de posición sobre la controversia, sino enunciados tendentes a propiciar la discusión y esclarecimiento del caso bajo análisis.

Resuelve:
Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 11 de febrero de 2004

